
VISTO: Que en el co[er de esta semana se inicia¡án formalmente las obras de los vestuarios en el
Parque Guadalupe Fulco del Club Atlético Aguas Co[ierites, incluido en el proyecto del
Polideportivo.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario comprar los elementos sanitarios para veshrarios,
baños, etc.

CONSIDERANDO I: Que de acue¡do a los presupuestos recibidos, se realizó uri putrteo de los
productos que deber adquirirse.

CONSIDERANDO II: Que tras realizar ese t.abajo se constató que comprando fragmentado en
dos comercios de la zona, el Municipio podía obte;er u¡ ahoÍo dé poco mas ae $ 6.ó00 (seis mil
pesos).

CONSIDERANDO III: Que por esa razón el Consejo Municipal decidió adquiri¡ los mismos a la
Baraca Julia y Barraca Rinaldi, por valor de $ 42.516,96 (cuaienta y dos mil, quinientos deiciséis
pesos con noventa ) seis cenlds¡mos).

AIENTO A LO PRECEDENTEMENTE EXPUESO, EL CONSEJO DEL MUNICIPIO DE
AGUAS CORRTENTES. RESUEL\,'E.

1) Realizar la compra por valor de $ 42.516,96 (cuarenta y dos mil, quinientos deiciséis pesos

^. con noventa y seis centésimos), a los citados comercios (Barraca Julia y Baüaca Rinaldi).
2) Regist¡ese la prcsente resolució¡ en los archivos del Municipio.

Agu¿:. (1'rricnr,.. l2 \rlirrni,Ie J, 'Utr).
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